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Mexicali, Baja Galiforhiä, a nueve de septiernbre de dos mil veintiuno.

Visto el oficio número TJEBC-SG-0.144212021, suscrito por el Secretario

Generalde Acuerdos, mediante el cualda cuenta de la recepción de un MEDIO

DE IMPUGNAC¡ON a las catorce horas con catorce minutos del nueve de

septiembre de dos mil veintiuno; con fundamento en lo dispuesto por los

artículos 327,'Íracción I de la Ley Electoral del Estado de Baja California, 37 y

38 del Reglamento lnterior de este Tribunal, y conforme al orden de turno en

bloques iguales a cada ponencia de los medios de impugnación en contra de

la asignación de regidores por el principio de representación proporcional

efectuados por el Consejo General Electoral del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California aprobado por el Pleno en Sesión para Asuntos lnternos de siete

de septiembre del año en curso, se AGUERDA:

PRIMERO,- Por recibida la demanda promovida por <Guadalupe Gutiérrez

Fregozo, en su carácter de candidata a regidora postulada por la planilla de munícipes

por la "Alianza va por Baja California", en contra del Dictamen numero sesenta y siete

que presento la Comisión del Régimen de Partidos Políticos y Financiamiento, relativo

a Ia ..ASIGNACION DE REGIDURIAS POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN

PROPORCIONAL PARA I,NTEGRAR EI. XXIV.AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

MEXICALI" > (sic).

SEGUNDO.- Toda vez que la víardesignada por el recurrente no se contempla

en el aftículo 282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y con

relación al artículo 37 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral

Baja California, Regístrese y fórmese el expediente del medio
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1[ËRCERO.- Por acuerdo de pleno para asuntos intennos ilúrnese ¡al lVagistradoi que

ÍiuscribÞ, como instructor y porrentt>, a eþcto de que pror:eda a la substanciaciórfr, en

términcs cle lo dis¡ruersto por el artículo 927' de la Ley liiile,c;toral del Estadc¡ de lBarja

Californtia.
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